
COMPANIA DE TRANSPORTE SAN MIGUEL DE ZAMBIZA 
o "TAXSAMIZS.A." 

Telf.: 2886 204; Cel.: 093529 167 RUC. 1703958668001 
A 

Ben alcázar N* 240 entre Guayaquil y Ambato... Zámbiza - Ecuador 
      

Y 

Quito, 4 de julio del 2008 

Sr. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

PRESENTE: 

De mis consideraciones: 

Sr. Superintendente sírvase registrar el nombre de los nuevos cesionarios de la 

Compañía DE TRANSPORTE SAN MIGUEL DE ZÁMBIZA TAXSAMIZ S.A. en 

reemplazo de los señores CEDENTES que a continuación se detalla. 

  

  

  

  

  

  

  

              

N* De 

Cedente ¿| N*.Cedula Cesionario N?. Cedula. Valor |Acciones 

Alencostro Burbano / Zambrano Veliz , Y / 

Frankdin Bolívar 117101 666361 Luis Alfonso 1713764593[$12,00 ' 3 

Chorlango Farinango / Arias Pilaguano y / 
Héctor Patricio 1707036404Y Olguer Remigio 17105889230' $12,00 : 3 

Paucar Medina 

Malla Barrionuevo / Claudio 

Manuel Mesías 1700595364 4W Humberto Y 17128774611 $12,00 y 3 

Pillalaza Chicaiza Y Jorge Aníbal / Y, / 
Carlos Patricio 1712615358% Oñate Tufiño 1703207314 Y$12,00 3 

Simbaña 

Pumisacho Sandoval / ¡Guañuna / / / 
José María 11700141078 | Segundo Ramiro ¡| 17077179533 $12,00 3 

Togza Caiza Luis  / ¡Mario Rigoberto / / y 
Ramiro 11707333157 ! Carvajal Tufiño 1703563252 1 $12,00 ? 3 

Tufiño Tufiño Germán y oyolema Pintag Y y / 
Cristóbal 1707854962 [Luis Alfredo 10602247579" $12,00 3 
  

Por la favorable atención a mi pedido anticipo mis sinceros agradecimientos. 

   

   

    

ATENTAMENTE, 
A 

Sp pañías 

A ARIAS P. / 

y Pr Uvo     1710595180 / RL: 07-OP-OF 

| GERENTE GENERAL. Y . 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR HECTOR PATRICIO CHORLANGO FARIMANGO 

EN FAVOR DE LA SEÑORA OLGA HARINA GUILRUPANGUI ARAUJO. 

CUANTIA: INDETERMINADA > 

Di io copia 

SE 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador. hoy día trece de noviembre del dos mil uno, ante 

mí DOCTOR LUIS — VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO 

yd DEL CANTOR QUITO. comparece el señor HECTOR PATRICIO 

CHORLANGO FEARINANGCO. casado, por sus propios derechos.- 

Bi  compareciente es de nacionalidad ecuatoriaaa, Mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, lesalmente 
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08 cepaz y hábil para contra 

conocer doy fe; y, me pide «que eleve a escritura púcrlica 

la presente minuta que dice: SENOR ROTARIO: En el 

TY”. 
de Escrituras Públicas 4 SU Cargo, sirvase 1nsertar una 

de la gue conste un contrato de Poder General contenido 

en las siguientes ciáusulas: PRIMERA: El señor HECTOR 

PATRICIO CEORLANGO FARÍNANGO, libre y voluntariamente y 

por sus propios derseños, confiere 

Y suficiente cual en derecho se 

 



  

nombre v representación del poderdante se encargue de : 

rodas las gestiones relacionadas con los bienes y negocios 

  

radicados en la provincia de Pichincha, del 

ECuUAdor como SOM AL ¿dministre todos los cienes 

existentes. sean mebvles o inmuebles. b.- Adquiera 

en lo posterior a cuaiquler título legal toda ciase de 

vienes muebles o inmuebles.- Cc. Venda. permute, hipoteque 

o los dé en anticresis.- á.— Suscriba toda clase 

contratos de arriendo. cobre pensiones y extienda recibos 

de cancelación de los mismos. e. Reciba dinero o dé 

dinero a mutuo, o en depósito a cualanier tíutulo.- t.- 

vdicial O extramudiciaimente. cobre QU perciba todos 108 

créditos que adeudaren 2 la mendante: €. ábra cuentas 

corrientes 0 de ahorros en Barcos, Mutuallistas. 

Asociaciones, Cooperativas de LOCO y Crédito: h.- 

Reai¿ce toda Clase Cde tremitles mute 108 vienes inmuebles 

de su propiedad 1. Gire cheques. y documentos que 
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la meandantez A cc Elio poderdante feculita en  Íoraa 

SEDES a la mandataria pará Q0ue pueda solicitar la 

Aitorizeación de DBalida del País de mis hijos Cariestian 

Mauricio Chorlango COuilllupangui., Mayra Verónica Choriango 

eteeiliupengui y Sebestián Petricio Caorlango Quillupanegul, 

ante el Tribunal (de Menores. así como también tramite 

los pasaportes de dichos menores en el Ministerio de 

keiaciones Exteriores; xo. Par aque judicial 0 extra 

 



    

que le otorga el mandante pueda 

comparecer a la noteríia y conferir un nuevo Poder General 

o Especial según el caso. -SEGUNDA.— El mandante le 

confiere todas las Tacuitades legales para el cabal 

cumplimiento del encargo y por lo tanto el presente 

Poder será tomado sin restricción de ninguna naturaleza 

para el cumplimiento del mandato. Confiere el mandante a 

sá mandataria todas las facultades establecidas en «el 

Artículo cuarenta Y 0cno del ¿Código de Procedimiento 

Civil, Usted señor Motarío se dignará esregar las demás 

íraces de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público.-— Hasta aquí la minuta que se 

ENCUENTYrAa Firmada por e. Doctor Fernando D. Robalino T.. 

con matrícula profesional número mil novecientos diez, 

Gel Colegio ds ' Abogados de Ásnday. la mios Sue queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En 

este acto se cumplieron con los xandeatos Y Preceptos 

legales del caso: Y. leída que le fue el conmpareciente 

ste se afirmaa y ratifica tí
 

integramente por mí el Notario, 

constancia firma conmigo 2 en todas Us partes y par 

e todo lo cual doy le. en unidad de acto 
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DENE ¡CACIÓN : CEDvL     era 

  

ea CIUDA RAN. 
CRORLANCO FARTR 
APSTRERE 
FTERINCRA/OUITO 
BESA DE NACIMIENTO :0 2 37 

PICRTACHAS PULIOE > 
SON IMEELOSS JAREZ o. 
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